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EXTRACTO 

DE Le ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA GALAGANS 
S.A. 

Se comunica al público que la compañía GALAGANS S,. A., Teformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 14 de octubre de 20107 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10- A 

el 77 Sn 0008430 BIC 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 

TERCERO: El objeto social de la compañía es: Prestar el servicio de transporte de carga 
pesada a nivel nacional e internacional, conforme a las autorizaciones de los organismos 
competentes.“; “ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DISPOSICIONES GENERALES.- Para 
proceder a la reforma de los presentes estatutos, se requiere de la petición escrita de dos o 

más accionistas, dirigida al Gerente General o al Presidente Ejecutivo, ...”_-- 
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